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acusados en cuanto al supuesto porcentaje aplicado en 
concepto de comisión e intervención concreta del 
mediador», así como, en suma, en un cambio de criterio 
acerca de la credibilidad de lo sostenido por los acusa-
dos sobre la existencia de negocio jurídico subyacente 
a la factura emitida con respecto al sostenido por el 
Juzgador a quo. En efecto, la absolución en la primera 
instancia por el delito de falsedad en documento mer-
cantil se basó en el análisis de las declaraciones de los 
acusados, incluido el ahora demandante, considerando, 
tras proceder a su análisis detallado, que de ellas no 
podía concluirse prueba de cargo alguna, sino meras 
conjeturas o presunciones, en la medida en que «los 
implicados en la factura pretendida como falsa y 
obrante al folio 19 no han cuestionado ni que los gastos 
no fueran reales ni que los servicios no fueran presta-
dos, ni en momento alguno han dejado de asumirlos 
como propios» (fundamento jurídico tercero).

Frente a esta conclusión, la Audiencia Provincial dis-
crepa de la veracidad de lo declarado por los acusados, y 
así lo manifiesta en la motivación plasmada en la Senten-
cia impugnada, cuando, después de poner de manifiesto 
las contradicciones en que habrían incurrido los acusados 
en sus declaraciones, se afirma que frente a tal conclusión 
«es explicable que abiertamente quienes son acusados en 
la causa penal no reconozcan su participación ni la simu-
lación de la factura». De este modo, al proceder a una 
nueva valoración de las declaraciones de los acusados 
vertidas en el acto del juicio celebrado en la primera ins-
tancia y tener que pronunciarse sobre la responsabilidad 
penal o inocencia del recurrente, el respeto a los princi-
pios de inmediación y contradicción, que forman parte 
del derecho a un proceso con todas las garantías, exigía 
que el Tribunal de apelación hubiera oído personalmente, 
en orden a llevar a cabo aquella ponderación, por lo que 
procede estimar la vulneración aducida.

5. La apreciación de esta vulneración determinaría 
también la del derecho a la presunción de inocencia
(art. 24.2 CE) si los aludidos medios de prueba indebida-
mente valorados por la Audiencia Provincial fueran las 
únicas pruebas de cargo en las que se fundamentase la 
condena. Sin embargo, en aquellos casos en que, al mar-
gen de las pruebas no susceptibles de valoración por el 
Tribunal ad quem, existen otras válidamente practicadas, 
hemos declarado que no procede nuestro enjuiciamiento 
acerca de la vulneración del derecho a la presunción de 
inocencia, porque a este Tribunal no le corresponde la 
valoración de si la prueba que pueda considerarse consti-
tucionalmente legítima es suficiente o no para sustentar 
la declaración de culpabilidad y la condena de los recu-
rrentes. Por ello, en tales ocasiones lo procedente es orde-
nar la retroacción de las actuaciones judiciales al 
momento inmediatamente anterior al de dictar la Senten-
cia recurrida en amparo, a fin de que sea el órgano judi-
cial competente el que decida si con las pruebas que 
subsisten en el proceso mantiene su conclusión condena-
toria o, por el contrario, decide revisarla (SSTC 10/2004, 
de 9 de febrero, FJ 8; 200/2004, de 14 de noviembre, FJ 4; 
14/2004, de 31 de enero, FJ 4; y 78/2005, de 4 de abril, FJ 2, 
por todas).

En el presente caso ha de tenerse en cuenta que junto 
a las declaraciones de los acusados y testigos consta en 
las actuaciones prueba documental respecto de cuya vir-
tualidad probatoria autónoma para sustentar el pronun-
ciamiento condenatorio nada tiene que decir este Tribu-
nal, debiéndose respetar la posibilidad de que el órgano 
de apelación pueda valorarlas en términos constitucional-
mente adecuados. Por ello, procede retrotraer las actua-
ciones al momento inmediatamente anterior al de dic-
tarse la Sentencia recurrida en amparo, a fin de la que la 

 14155 Sala Segunda. Sentencia 204/2005, de 18 de 
julio de 2005. Recurso de amparo 812-2003. 
Promovido por don Olegario López Montesi-
nos respecto a las Sentencias de la Audiencia 
Provincial y de un Juzgado de lo Penal de 
Málaga que le condenaron por un delito contra 
la salud pública.
Alegada vulneración de derechos fundamenta-
les: recurso de amparo extemporáneo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, don Eugeni Gay Mon-
talvo, doña Elisa Pérez Vera, don Ramón Rodríguez Arri-
bas y don Pascual Sala Sánchez, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 812-2003, promovido 
por don Olegario López Montesinos, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Fernando Meras San-
tiago y asistido por el Abogado don Luis Rivero Bermúdez 
de Castro, contra la Sentencia de fecha 8 de febrero

Audiencia Provincial dicte una nueva Sentencia respe-
tuosa con el derecho fundamental vulnerado.

En definitiva, habiendo apreciado la denunciada vul-
neración del derecho a un proceso con todas las garantías 
(art. 24.2 CE) y teniendo en cuenta el necesario efecto de 
retroacción de las actuaciones judiciales que exige su res-
tablecimiento, en aras de preservar el carácter subsidiario 
del recurso de amparo y no interferir anticipadamente en 
la solución a pronunciar por la resolución judicial a dictar 
después de nuestra Sentencia, debe detenerse aquí nues-
tro enjuiciamiento, sin que por consiguiente proceda 
entrar a analizar el resto de los motivos de amparo 
expuestos en la demanda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por don 
Vicente Martínez-Piqueras del Negro y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho a un proceso con todas las 
garantías (art. 24.2 CE).

2.º Anular la Sentencia de la Sección Decimoséptima 
de la Audiencia Provincial de Madrid, de 10 de septiembre 
de 2002.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior al fallo, a fin de que se dicte nueva Sen-
tencia respetuosa con el derecho fundamental recono-
cido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de julio de dos mil 
cinco.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 
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de 2002, dictada en apelación por la Sección Segunda de 
la Audiencia Provincial de Málaga, que decretó la nulidad 
de la Sentencia absolutoria de la primera instancia, contra 
la Sentencia condenatoria de 29 de mayo de 2002, dictada 
por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Málaga, y, final-
mente, contra la Sentencia de 26 de noviembre de 2002, 
dictada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Málaga, que desestimó el recurso de apelación (rollo 
244-2002). Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Pascual Sala Sánchez, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 13 de 
febrero de 2003 el Procurador don Fernando Meras San-
tiago, en nombre y representación de don Olegario López 
Montesinos, interpuso demanda de amparo constitucio-
nal contra las resoluciones judiciales de que se hace 
mérito en el encabezamiento por entender que lesiona-
ban el artículo 18.3 CE en relación con los artículos tam-
bién vulnerados 24.1 y 24.2 CE. En la demanda de amparo 
se solicitaba, por otrosí digo, la suspensión de la pena 
impuesta hasta tanto no se resuelva el presente recurso, 
dado que la no suspensión de la misma haría perder al 
recurso su finalidad produciendo al demandante en 
amparo un perjuicio irreparable.

2. Sucintamente expuestos, los hechos en los que se 
basa la demanda son los siguientes:

a) En el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Estepona 
se incoaron las diligencias previas núm. 54/98 para la ave-
riguación de un delito contra la salud pública contra el 
ahora demandante y otros tres encausados. En el curso 
de estas diligencias el citado Juzgado autorizó, mediante 
siete Autos adoptados durante los días 12 de enero a 22 
de mayo de 1998, la intervención de las comunicaciones 
de once números de teléfono pertenecientes a los cuatro 
acusados en la causa y a sus familiares. Esta intervención 
había sido solicitada por Agentes del grupo UDYCO de la 
Comisaría de Estepona, que tenían fundadas sospechas 
de que sus usuarios podían dedicarse a la introducción en 
España de hachís. Fruto de estas escuchas, los agentes 
lograron interceptar en la madrugada del día 2 de junio de 
1998 una patera con veinte fardos de esta sustancia con 
un peso total de 631 kg. y un valor aproximado que oscila 
entre 131 y 382 millones de pesetas.

b) El enjuiciamiento de la causa correspondió al 
Juzgado de lo Penal núm. 2 de Málaga, que incoó el 
correspondiente procedimiento abreviado núm. 37-
2000. Este Juzgado dictó Sentencia de 9 de febrero de 
2001, mediante la cual absolvió a los acusados por no 
existir prueba de cargo regularmente practicada; estimó 
que los Autos de autorización de la intervención de las 
comunicaciones presentaban importantes irregularida-
des, siendo las más significativas su deficiente motiva-
ción (todos se remitían a estos efectos al primer Auto 
dictado, el del 12 de enero, el cual emplea un modelo 
«tipo») y el hecho de que se rebasaran los plazos conce-
didos inicialmente para la observación y grabación, 
continuando las últimas incluso después de dictar el 
Juzgado el cese de la intervención concedida. Adicio-
nalmente el Juzgado advirtió irregularidades en la pre-
sentación y empleo de las cintas durante el juicio y en 
su valoración.

c) Interpuesto recurso de apelación por el Ministerio 
Fiscal la Audiencia Provincial de Málaga, Sección 
Segunda, dictó Sentencia de 8 de febrero de 2002 en la 
cual, estimando el recurso, decretaba la nulidad de la 
Sentencia con el fin de que se dictara una nueva subsa-
nando los defectos denunciados en la fundamentación 
jurídica, aclarando que los Autos de intervención telefó-

nica reunían los requisitos establecidos, ya que las medi-
das adoptadas estarían exentas de ilegalidad constitucio-
nal y su operatividad como medio de investigación estaría 
a salvo de todo reproche, de manera que las pruebas de 
cargo obtenidas de dicha fuente de investigación en nin-
gún caso estarían contaminadas de inconstitucionalidad 
al no estar infestada la fuente.

d) En fecha 29 de mayo de 2002 el Juzgado de lo 
Penal núm. 2 de Málaga dictó Sentencia condenatoria 
contra el ahora recurrente, tras considerar que «de las 
conversaciones mantenidas a través de los indicados 
teléfonos se llega a descubrir unos hechos en los que 
toman parte los acusados», y que dichos hechos son 
constitutivos de un delito contra la salud pública del art. 
368 CP. Entre otros pronunciamientos la Sentencia 
impuso al Sr. López Montesinos, como autor responsa-
ble de un delito contra la salud pública, de sustancia 
que no causa grave daño a la salud, en su modalidad 
agravada de notoria cuantía (arts. 368 y 369 CP) concu-
rriendo la circunstancia agravante de reincidencia (art. 
22.8 CP), la pena de cuatro años de prisión e inhabilita-
ción para el derecho de sufragio pasivo y para empleo 
o cargo público durante el tiempo de la condena, multa 
de 787.325’86 euros y costas, acordándose el comiso de 
la droga intervenida y de la embarcación utilizada.

e) Dicha Sentencia fue recurrida en apelación por los 
condenados, entre ellos el Sr. López Montesinos, siendo 
desestimado el recurso por Sentencia de 26 de noviembre 
de 2002, dictada por la Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Málaga. Esa Sentencia fue notificada a la 
representación procesal de don Olegario López Montesi-
nos el 10 de diciembre de 2002.

3. Con fecha de entrada en el Registro General del 
Tribunal Constitucional de 13 de febrero de 2003 el
Sr. López Montesinos interpuso recurso de amparo 
contra las Sentencias de 8 de febrero y 26 de noviembre 
de 2002, dictadas por la Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial de Málaga, y contra la Sentencia de 29 de 
mayo de 2002, dictada por el Juzgado de lo Penal núm. 
2 de Málaga. El recurrente aduce, en primer lugar, la 
vulneración de su derecho fundamental al secreto de 
las comunicaciones (art. 18.3 CE), por considerar que 
las escuchas que conformaron la prueba determinante 
a través de la que se le condenó presentaban numero-
sas y graves irregularidades, tanto en lo referente a su 
autorización como en el preceptivo control judicial que 
exige su puesta en práctica. En segundo lugar, y como 
resultado directo y necesario de lo anterior, el recu-
rrente alega la vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24.1 CE), ya que, según su parecer, las 
graves irregularidades que han concluido en su con-
dena han cambiado el relato fáctico de las Sentencias. 
En tercer lugar, la vulneración del derecho a un proceso 
con todas las garantías (art. 24.2 CE), al darse determi-
nadas irregularidades en la valoración de la prueba. 
Finalmente, al no existir otro elemento probatorio que 
el de las escuchas irregularmente realizadas, se alega 
también vulneración del derecho a la presunción de 
inocencia (art. 24.2 CE).

4. Por providencia de 3 de junio de 2004, dictada por 
la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, se acordó 
admitir a trámite la demanda, así como formar la corres-
pondiente pieza separada de suspensión de conformidad 
con lo solicitado por el demandante. Por otra providencia 
de esa misma fecha la Sección acordó, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 56 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional, conceder un plazo común de tres días 
al Ministerio Fiscal y al solicitante de amparo para que, 
dentro de dicho término, alegaran lo que estimasen perti-
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nente en relación con la petición de suspensión intere-
sada.

5. Por Auto dictado por la Sala Segunda de este Tri-
bunal de fecha 19 de julio de 2004, se acordó conceder la 
suspensión solicitada en lo que a la pena privativa de 
libertad que fue impuesta al recurrente por tiempo de cua-
tro años se refiere, y denegar la suspensión solicitada en 
lo tocante a la pena de multa y a la imposición de las cos-
tas procesales.

6. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 13 
de diciembre de 2004, el Procurador don Fernando Meras 
Santiago, en nombre y representación de don Juan Salva-
dor Peña Peña, solicitó la adhesión de éste a la demanda 
de amparo promovida por el recurrente –don Olegario 
López Montesinos–, y solicitó asimismo la suspensión de 
las resoluciones judiciales que le mantienen en prisión. 
Por providencia de 13 de enero de 2005 la Sala Segunda 
acordó tener por personado y parte en el procedimiento 
al Procurador don Fernando Meras Santiago en nombre y 
representación de don Juan Salvador Peña Peña, así 
como no haber lugar a la formación de pieza separada de 
suspensión ya que, de conformidad con el art. 56 LOTC, 
solamente se suspenderá la ejecución del acto de los 
poderes públicos de oficio o a instancia del recurrente. 
Esta misma providencia acordó, por último, dar vista de 
las actuaciones recibidas a las partes personadas y al 
Ministerio Fiscal por plazo común de veinte días para la 
presentación de las alegaciones que estimen pertinentes, 
conforme determina el art. 52.1 LOTC.

7. Con fecha de registro 11 de febrero de 2005 el 
Ministerio público presentó su escrito de alegaciones. 
En primer lugar, y como cuestión previa, puso de mani-
fiesto la concurrencia de la causa de inadmisión pre-
vista en el art. 50.1 a) LOTC al no haberse interpuesto el 
recurso de amparo en el plazo de caducidad de veinte 
días establecido en el art. 44.2 LOTC. Dicho plazo, según 
inconcusa doctrina de este Tribunal, debe contarse 
«desde la notificación de la resolución, que puso fin al 
procedimiento en la vía judicial previa, a la representa-
ción procesal de la parte, sin que tenga virtualidad 
amplificatoria de dicho plazo la notificación personal de 
la resolución a los demandantes, aunque ésta venga 
prevista en las normas procesales que regulan el pro-
ceso a quo». En el presente caso la Sentencia dictada en 
apelación por la Sección Segunda de la Audiencia Pro-
vincial de Málaga el día 26 de noviembre de 2002 fue 
notificada a la Procuradora Sra. Gutiérrez Portales, que 
ostentaba la representación procesal del demandante, 
en fecha 10 de diciembre de 2002, habiéndose presen-
tado la demanda de amparo en el registro general del 
Tribunal Constitucional el día 13 de febrero de 2003, por 
lo que se ha rebasado ampliamente el plazo de veinte 
días hábiles previsto para este recurso constitucional.

A continuación, y con carácter subsidiario, analiza 
el Ministerio Fiscal las pretensiones deducidas. A los 
efectos de examinar la queja relativa a la vulneración 
del derecho al secreto de las comunicaciones (art. 18.3 
CE) procede al análisis pormenorizado de las interven-
ciones telefónicas a que se hace específica referencia 
en este motivo. Tras constatar la inexactitud de ciertos 
datos aportados en la demanda concluye que ninguno 
de los teléfonos cuyas intervenciones permitieron la 
prosecución de las investigaciones y cuyas conversa-
ciones fueron grabadas y transcritas fue intervenido 
más allá del plazo al que se extendía la autorización 
judicial, que especificaba en todos los casos que el 
período de intervención empezaría a partir del momento 
en que efectivamente se hubiere llevado a cabo la 
conexión. A continuación señala que las quejas relati-

vas a la ausencia de control judicial de la medida de 
intervención carecen de base, pues el Juez fijó en todas 
las resoluciones la obligación y el plazo en el que debía 
darse cuenta del resultado de la investigación, habién-
dole dado cuenta de manera constante y fluida la 
policía judicial, tanto de los contenidos de las conversa-
ciones escuchadas –aportando las pertinentes trans-
cripciones–, como de los nuevos datos que de ellas se 
extraían. El Fiscal constata, asimismo, que el Juzgado 
adoptó las debidas precauciones al remitir los oficios a 
la telefónica (indicación clara del período a que la inter-
vención telefónica se refería y de la obligación de pro-
ceder a la compañía a la desconexión de forma automá-
tica al vencer el mismo, sin que se le hubiera notificado 
con anterioridad la decisión de prórroga) y que sólo se 
produjo la decisión de prórroga para un único número 
de teléfono, dado que el continuo cambio de teléfono 
de los investigados determinaba que dejasen de usar 
los teléfonos con bastante antelación a que venciera el 
plazo de intervención. Así las cosas las quejas sobre la 
hipotética duración de la intervención más allá del 
período autorizado judicialmente carecen de virtuali-
dad. Por último el Ministerio Fiscal recuerda que para 
reputar existente el control judicial de la intervención 
no es necesario que el Juez Instructor oiga las conver-
saciones intervenidas mientras éstas se producen; 
antes al contrario, el Juez Instructor puede estar al 
tanto de la investigación en curso a partir de los datos 
proporcionados por la policía actuante, como así ocu-
rrió en el presente caso.

Tras concluir que no se ha producido la alegada vul-
neración del derecho al secreto de las comunicaciones, 
el Ministerio público concluye la inexistencia de la vio-
lación del derecho a la tutela judicial efectiva de los 
recurrentes (art. 24.1 CE), ya que esta queja carece de 
contenido autónomo y debe ser reconducida a la ante-
rior. En efecto, el recurrente cimenta la queja relativa a 
la violación del derecho a la tutela judicial efectiva en 
que trae causa necesaria y directa de la vulneración del 
derecho al secreto de las comunicaciones, al ponerse 
de manifiesto una ruptura del binomio acusación-
defensa desequilibrando la balanza en contra del 
demandante por mor de una serie de irregularidades 
que concluyen en su inevitable condena, quebrándose 
así su derecho a la tutela judicial efectiva. La demanda 
de amparo añade que las irregularidades que llevaron a 
interesar la nulidad de las escuchas fueron expuestas 
en el motivo anterior, y cita al efecto la STC de 27 de 
septiembre de 1999, referida a la vulneración del dere-
cho al secreto de las comunicaciones y al proceso con 
todas las garantías.

La inexistencia de vulneración del derecho al secreto 
de las comunicaciones supone, en opinión del Ministerio 
Fiscal, la falta de violación tanto del derecho al proceso 
con todas las garantías (art. 24.2 CE) como del derecho a 
la presunción de inocencia (art. 24.2 CE), al no haberse 
valorado pruebas obtenidas directa o indirectamente con 
vulneración de derechos fundamentales ni haberse 
encauzado su condena a través de elementos probatorios 
que adolecen de vicios que acarrean su nulidad. Por lo 
demás recuerda el Ministerio público que la condena del 
recurrente no se basó exclusivamente en las conversacio-
nes grabadas, sino en el testimonio de los funcionarios 
policiales que presenciaron el desembarco de la droga y 
vieron como era el demandante quien dirigía la opera-
ción.

8. En fecha 20 de enero de 2005 tuvo entrada en este 
Tribunal escrito de alegaciones presentado por la repre-
sentación de don Olegario López Montesinos, que insiste 
en las alegaciones mantenidas con anterioridad en su 
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recurso de amparo. El Sr. Peña Peña no ha formulado 
escrito de alegaciones.

9. Por providencia de 14 de julio de 2005, se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 18 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión de fondo del presente recurso de 
amparo no puede ser abordada porque, como ha puesto 
de manifiesto el Ministerio Fiscal en su escrito de alegacio-
nes, se ha planteado en esta sede fuera del plazo previsto a 
tal efecto (art. 44.2 LOTC). Concurre, pues, en la demanda el 
defecto de extemporaneidad que el art. 50.1 a) LOTC prevé 
como causa insubsanable de inadmisión.

En efecto, incumplida por el recurrente su carga 
procesal de acreditar en la demanda la propia tempes-
tividad de la misma, la recepción de las actuaciones 
muestra que la notificación de la Sentencia de la Sala 
de Málaga de 26 de noviembre de 2002 que ponía fin a 
la vía judicial se realizó en la persona de la Procuradora 
–Sra. Gutiérrez Portales– del hoy recurrente el día 10 de 
diciembre de 2002. Así consta en la diligencia de orde-
nación de 4 de diciembre de 2002 expedida por el 
Secretario de Justicia Sr. Villarubia Martos, en la que, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 272 LOPJ, «no 
habiendo comparecido el Procurador ante la sede de 
este Tribunal... procédase por el Sr. Agente Judicial 
constituyéndose en la sede del Colegio de Procurado-
res a la notificación de la resolución dictada en la causa 
arriba referenciada [causa P.A. 37/00] y que a la pre-
sente se acompaña, al/los Procurador/es Sr./Sra./Sres. 
Gutiérrez Portales». Del mismo modo consta la notifica-
ción con fecha 10 de diciembre de 2002 realizada por 
«el Agente Judicial, en el Colegio de Procuradores de 
esta ciudad, notificando en legal forma la resolución 
indicada al/los Procurador/es arriba indicados, por 
medio de entrega de la correspondiente copia literal, 
estampándose el Sello del Ilte. Colegio de Procuradores 
en prueba de su recepción y notificación, lo que certi-
fico.» Dado que el escrito de interposición del recurso 
de amparo tiene fecha de 13 de febrero de 2003 resulta 
que entre ambas fechas se computa un número holga-
damente mayor de días hábiles que el de veinte, que 
constituye el plazo de caducidad para la interposición 
del recurso de amparo.

Este Tribunal ha declarado reiteradamente, también en 
recursos de amparo promovidos contra resoluciones judi-
ciales dictadas en un proceso penal (SSTC 69/2004, de 19 de 
abril, FJ 2; 159/1998, de 13 de julio, FJ único; 24/1995, de 30 
de enero, FJ 5; 189/1994, de 20 de junio, FJ único), que «la 
notificación al Procurador es una notificación hecha al repre-
sentante procesal de la parte y surte plenos efectos respecto 
del plazo de veinte días que establece el art. 44.2 LOTC para 
interponer el recurso de amparo, con independencia de la 
existencia o no de notificación personal al interesado y del 
momento en que ésta se produzca». En el presente caso 
consta fehacientemente la notificación a la Procuradora del 
ahora recurrente de la Sentencia que puso fin al proceso 
penal (en fecha de 10 de diciembre de 2002) y la presenta-
ción –extemporánea– de su demanda de amparo (fecha de 
registro de 13 de febrero de 2003).

2. La exposición anterior evidencia que no es posi-
ble conocer de la pretensión de amparo aquí deducida 
por hallarse incursa la demanda en un defecto insubsa-
nable, aun cuando ello no haya sido advertido en fase 
anterior al trámite previsto en el art. 50 LOTC. En efecto, 
como ya queda indicado, este Tribunal ha declarado en 
constante jurisprudencia que los defectos insubsana-
bles de que pudiera estar afectado el recurso de amparo 
no resultan sanados porque el recurso haya sido inicial-

 14156 Sala Segunda. Sentencia 205/2005, de 18 de 
julio de 2005. Recurso de amparo 1356-2003. 
Promovido por don Francisco Cabrera Espejo 
respecto a las Sentencias de la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo y de la Audiencia Provin-
cial de Málaga que le condenaron por delito 
contra la salud pública.
Supuesta vulneración del derecho a la presun-
ción de inocencia y vulneración parcial del 
secreto de las comunicaciones: el plazo de una 
intervención telefónica se computa desde la 
resolución judicial que la autoriza; condena 
fundada en prueba de cargo obtenida lícita-
mente. Voto particular concurrente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 1356-2003, interpuesto 

por don Francisco Cabrera Espejo, representado por la 

mente admitido a trámite (SSTC 129/2000, de 16 de 
mayo, FJ 2; 192/2001, de 1 de octubre, FJ 3; 85/2002, 
de 22 de abril, FJ 2; y 15/2003, de 28 de enero, FJ 2, entre 
otras), de forma que la comprobación de los presu-
puestos procesales para la viabilidad de la acción pue-
den reabordarse o reconsiderarse en la Sentencia, de 
oficio o a instancia de parte, dando lugar a un pronun-
ciamiento de inadmisión por la falta de tales presu-
puestos, sin que para ello constituya obstáculo el carác-
ter tasado de los pronunciamientos previstos en el art. 
53 LOTC (por todas, SSTC 146/1998, de 30 de junio, FJ 2; 
y 32/2002, de 11 de febrero, FJ 2). En atención a las 
importantes razones de seguridad jurídica y de igual-
dad en la aplicación de la Ley que imponen la exigencia 
del cumplimiento del presupuesto procesal de la cadu-
cidad del plazo para el ejercicio de la acción, debemos 
inadmitir el presente recurso de amparo por las razones 
expresadas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Inadmitir el amparo solicitado por don Olegario López 
Montesinos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de julio de dos mil 
cinco.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Mar-
tín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–
Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Fir-
mado y rubricado. 


